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DEL CANTON A _ | . 
GUAYAQUIL CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

Dr. MARCOS N. DENOMINADA TERRACOMPA S.A... -...-.-.-. a 
DIAZ CASQUETE _ ho 

(Capital. U.S.800,00)..-.---. nn eS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador. 

veinte y dos de abril del año dos mil dos, ante mí, Doctor Marcos Diaz Casquete, Notario 

Vigesimo Pumeio del Cantón Guayaquil, comparecen: ELGY CAMPOVERDE MORAN 

soltera, estudiante, JORGE MONTOYA SANCHEZ, soltero, estudiante. los comparecientes 

son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, capaces para 

obliga:se y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta Escritura a la que proceden por sus propios derechos, con amplia y entera libertad. 

para su otorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente. MINUTA: "SEÑOR 

NOTARIO”: En el Registro de Escuturas Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste la Constitución de Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: INTERVINIENTES. Compartecen a la celebración de esta Escritura 

Pública poi sus piopios derechos, las siguientes personas ecuatorianas, mayores de edad 

y domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores. Jorge Montoya Sánchez, soltero, 

estudiante. Elsy Campoveide Moran, solleia, estudiante, quienes manifiestan su voluntad 

de constituh una Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañia que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil. Código de Comercio y 

los Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA    
   
   
¿UERRACOMPA S.A... ARTICULO PRIMERO. El nombre de la compañía será 

    

    

RERRACOMPA S.A. ARTICULO SEGUNDO: El domicilio piincipal de la compañía 
VoNt 

Ser a ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales en 

“: seylalquier parte del país- ARTICULO TERCERO: OBJETO: El objeto social de la 

compañía será dedicarse a las siguientes actividades: A) A la actividad agrícola, 

agiopecuatia, ganadera, avicola,y floricultora,en todas sus fases, así como a la actividad 

pesquera en general, en sus fases de captura procesamiento, y comercialización, así como 

al cultivo de especies bioacuáticas, a la actividad camaronera B) A la construción en



  

    

  

  

  

general, sean de valles puefáca, avenidas, viviendas, al Jisoño giáfica, iquaileciónico, a la 

elecinficación. y a la actividad mitera, explotación de Icuuists palunale.. €) Serdcio de 

ieccpción y entioga de ducismentos, paquetes, del Fovada a Cleiguiesl SILO dia Exieilol y 

viceveisa, así como en el imisno: del Ecuacor. D) Agente genelales de «(alya y 

cotisolidado¡es as8r€0s., inaflinos y tenesties a nivel naciotial e inlelmacional, E) Asesoría 

en general y Gestión de pioyecios empresaliales manejo de tiesgus, gestión Ínicgral en la 

consecución de cedificaciónes 150. F) A la tiupoerdación, exportacion, conipia senla, 

distibución, fablicaciun, consignación, iepresentación, alquien y comerdialicación de lu 

siguiente. UNO.-De equipos médicos, medicamentos de uso humano y anlina), ieactivos de 

laboratatio biomalenales odontológicos. DOS.De leléfonos. medes telefónicas contrales 

telefónicas. —accesonos. Ssumnisiios Y €quipos de oficina, equipos de conmprulación. 

comunicación y ielecomunicación, sus partes y repuesios. TRES. Deu productos 

agroquímicos. falmacéulicos de toda clase, dejivados de hidiocarbuos. eyuipus de 

prospección, =xpaoración y explolación de lecuisos nalrales. CUATRO - De foda clase de 

equipos para adecuar € instalar en Puertos. distibución de ¡Emolcadurés. ñiaves y 

aeronaves. CINCO. .- De toda case de insiinos, materiales y suministro pata la indusitia 

metalinecánica, manufacturera plástica. Camaronera ganadera. avícola. fluticullora. y 

agrícola. SEIS.-De implementos y equipos para la pesca y la constiucción de barcos. 

SIETE.-De toda clase de productos agropecuarios manufacturas, industriales y alimenticios 

OCHO.- De tuaquinatía para la explotación de canteras. de maquinatia aytrícola. 

industrial, vehiculos motos bicicletas sus accesotios y repuestos. NUEYE. De papelería en 

general, libros, revistas, ediciones y publicaciones de obras literarias. y de enseñanza 

técnica e instructiva en generál.- DIEZ.- De equipos de climatización y refrigeración. 

repuestos y partes. ONCE.- Maleriales eléctricos y de ferretería; materiales Construcción, 

insumos para producción de todo tipo de pintura; Bisutería; Electrodomésticos televisores, 

equipos de audio y video , Ropa confeccionada. Tejidos, Licores; Artículos deportivos, 

Artículos de ferretería, equipos, materiales y accesorios de cinematografía y fotografía; 

menajes de casa. DOCE.- De llantas y aros de todo tipo. TRECF - Artículos de artesanía 
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DEL CANTO . : ad Lo : . 
uu butados evtodo lipo de inaderáa, celánica, i0ármol, pedia. tela, y ev general cualquier 

Dr. MARCOS Nilo imaletial que siiva para dicho fin. sea su fabricación inanual Va havés de equipos 
DIAZ CASQUETE o ” ÓN 

elécticos O elechónicos, así como las malerias piimas que las componen. Fibras, 

tejidos hilados, calzado. 6) Se dedicará también a todo el ramo de la informática, de la 

Coruputación, y de la comunicación, y telefonía celular. alquiles de equipos, desarrollo de 

Sistemas servicio lécuico, montaje de redes de computación. servicios de radioliansmisión. 

seivicios de tadiodifusoias de mensajeria electónica. H) Prestación de servicios a terceros 

páta la instalación, viganización y manejo de empresas. personal adininistiativo. técnico y 

chieros en gen6lal, capacitación de personal, Dal asesutía y capacilación académica en 

las Giveisas áreas de la educación elaboración de proyectos pata el desarollo de 

actividades iindustilales y cumeiciales. asesoría en procesos químicos y metalúrgicos . 

Seivicios de limpieza y secolección de basuta, de fumigación, aeigofumigacion, de 

iisialaciones eléctiicas, sistemas de vefiigeración y Climatización, proveduiía de alimentos, 

transpole a tllavés de terceros, servicio de gasolinera, así como en la industria 

hidrocarbunifera, minera, metalmecánica, textil, plástica, agroquimica, ferreteria, al servicio 

de ellantaje y balauceo y para la maquila Y Á la actividad meltantil como comisionista, 

intermediatia, mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o 

jurídicas nacionales o extranjeras-4) A la adquisición, enajenación. tenencia, correlaje, 

permuta, anendamiento, agenciamiento explotación y administración de bienes inmuebles 

uibanos y rusticos.-K) A la adminisiración de clínicas, hospitales. laboratorios. farmacias, 

prestación de servicios profesionales de la rama L) Instalación y administración de agencias 

de > de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales; Al turismo en general, promoción y 
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( cotratos y toda clase de actos jurídicos permilidos por las leyes del Ecuador, sean de la 

naturaleza que fueren y que tengan relación con el presente objeto, asi como 

intervenir en la constitución de compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas en 

 



  

  

    

  

    
  

  

otras compañías relacionadas con su objeto - ARTICU..O CUARTO:- Fl plazo de duración 

de la compañía es de cincuenta años, contados a parti de la inscripción de esta 

Escríjura en el Registio Mercantil- ARTICULO QUINTO. - Ej capilal aufoiizado de la 

compañía es de un tol seiscientas dólares americanos, y el capital suscrio £s ds 

ochocientos dólares americanos, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominafivas 

de un dólar cada una. los Certificados provisionales seián suscritos ya sea por el 

Presidente o por el Gerente, Los Títulos serán suscritos por el Presidente y Getenle de 

la compañía. - Cada acción liberada de un gplar dará derecho a un voto eu las 

decisiones de la Junta Geneial las no liberadas lo darán en proporción a su valor 

pagado.- ARTICULO SEXTO. - Para toda lo concemiente a Fondo de Resemva legal, 

pérdida o destrucción de acciones, Hiquidación y todo aquelio que estos Estatutos no 

expresen se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- Las utilidades seran .epanñidas 

en propoición al vajor payado de las acciones. La compañía se disolveiá anticipadamente 

en cualquier momento y por cualquier; motivo si la Junta General de Accionistas así lo 

determina. - El Gerente actuará como Liquidador de la Compañía - ARTICULO SEPTIMO: 

La Junta General de Accionisias es el órgano supremo de la compañía y estará integrada 

por los accionistas de la misma legalmente convocados y reunidos, ARTICULO OCTAVO:- 

vas Juntas Generales que son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de 

la compañía. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

dentro de los lies meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier época del 

año en que fueren convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente ó el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de anticipación 

por lo menos al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, hora y objelo de la 

Junta.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para las Juntas Generales será el concurrente 

que represente por lo menos la mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y con 

el número de accionistas presentes en Segunda Convocatoria, debiendo  expresalse 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. —000011KC002658-5 

Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía cu 
formación TERRACOMPA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXA 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXo 

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. cn ta proporción siguiente: - 

NOMBRE CANTIDAD + 
ELSY RAQUEL CAMPOVERDE MORAN 199.75 E 
JORGE RUBEN MONTOYA SANCHEZ ' 0.25 %, 

== 

TOTAL 200.00 Es 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés anual 
del 2.23% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo dS1 dias. 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificados los interescs 
respectivos, una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías. según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. + previa entrega a 
este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura dc constitución € ñid de los 

nombramiento de los Administradores. 
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Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sús ftcresos. 
serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañfag según 

el caso. ” 

. . . o É 
El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilidad. 
M
N
 

GUAYAQUIL. 22 DE ABRIL DE 2002 

AO C.A. 
pena AUTORIZADA 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL así en la teferida convocaloria - ARTICULO DECIMO PRIMERO:. Las resoluciones de 

Dr. MARCOS Njas Juntas Generales se tomaián mayoria U ; avila DIAZ CASQUETE 2 ! pol Mmayotia de volos del capital pagado concurrente 

a la reunión. los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

, numérica.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO:-Las afribuciones de la Junmia General 

sondas siguientes: A) Nombra y remove al Presidente, y Gelente de la compañía 

  

de confomidad con la Ley y señala sus temuneraciones: Ej Conocer y aprobar 

anualtuente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) 

  

Disponer el 1epatiu de utilidades. Amornización de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, D) 

Resolver sobre el Aumento o Disminución del capilal. mólruga o disminución del plazo de     
lá Compañía, E) Resolver sobie la Disolución aidicipada de la compañía, F) Autorizar a los 

Repiesentantes Legales pala la enajenación o yiavámenes de bienes inmuebles. y. G) 

  

Todas las demás atiibuciones que le confiere la Ley y los presentes Estatutos 

Sociales.- ARTICULO DECIMO TERCERO: La adiminisbación y ¡emesentación legal de 

  

la compañía estará a caigo del Piesidente y del Gerente en forma indistinta : durarán 

cinvo años en el ejercicio de su cargo y serán elegidos pos la Junta General de 

Accionisias- Las facultades de Jos adiministadores serán las comtenipladas en el 

  

artículo doscientos cincuenta y tres y ofios de la Ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO CUARTO:- La Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un 

áÁ . Comisario elegido pos la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facultades y 

Ar” debees, que le concede ezimpone la Ley de Compañias.- TERCERA:- El capital de la 

compañía ha sido totalíiehte' suscrito” y pagado de la siguiente manera: ELSY 
s 

     
z 3 e 

S dl nativa de un dólar y paga el veinticinco por ciento del valor de ella en dinero 

  

efectivo, esto es veinticinco centavos de dólar; Todo conforme consta en el certificado de 

integración del Banco que se adjunta.- El saldo los accionistas se comprometen a pagarlo 
N 
N 

N



      

  
  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello co 
y firmo en la miswa fecha     

  

y 

en veinticuatio meses a paríli de la fecha ue Inscripulón de esta Escriluta en el Regitro 

Mercantil. En cualquiera de las formas establecidas en la Loy. La Abogada Nuiia Buliña de 

Vivar queda autolcada a icalizar das gestiones necosacas a ño de que la cotapañia 

quede legalmente consiluida, y areíñas y cobrar los fondos conespundientes a lá cuenia 

de integración de capital, así conio cuenvarar a lá Piera Junta General de Accionistas. 

Antepornga y ayiegue Usied señor Notario las demás formalidades de Exlio para da 

complela validaz de este imsiruniento.- E Abg. Nusa Buliña de Vivar -Registo Número 

cinco mil novecientos sesenta y liss.- Colegio de Abogados del Guayas Hasta aquí la 

minula). Es copla. Ex nolisecuencia los oturgantes 508 afuuan sn el conlsnido de la 

preitisera minuta, la misma que queda elevada a Escrtira Pública para que sto lodos 

5us efectos legales.- Queda agregado e este Regisho el Carlificado de hiteg: ación Je 

Capila!, LEIDA esta Esuiliua de pruucipio a fin, pur mí el Nolaru en alla 101 a los 

      

  

   

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus par ahiman, safífican y finan eb 

unidad úe acto. conmigo el Notario. DOY FE - 

Y. 

ELSY C RDE MORAN 

Ced. U. No. 0914312033 Ced. U. No 0912066941 

nfíero esta CUARTA COPIA, que sell de su otorgamiento... 
:    

DR, MÁRCOS DIAZ CASQUETE 
Notario *Y.¿simo Primero 

Cantén Quayaquil
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el segundo articulo de la 
Resolución No. 02-G-1J-0003406 dictado por el Director Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 10 de Mayo 
del 2002, se tomó nota de la aprobación que contiene la Resolución que 
antecede, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 
TERRACOMPA, otorgada ante mi, el 22 de Abril del 2002. Guayaquil, 
Catorce de Mayo del dos mil dos. 

e 

         
DR. MARCOS DIAZ CASQUETE Liotario Y “simo Primero Cantón Guayaqua — 

 



000000007 * Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
"MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

Simi de lo ordenado MS 
)-0003406, dictada por el Directo 

mpañías de la Intendencia de Compañí 
aquil, el 10 de Mayo del 2.002, queda solo) 

Qee escritura pública junto con la resol) 
(E mencionada, la misma que contiene 

Constitución ¿de la compañía  denominad 
27 Nara 0799) S.A., de fojas 63.229 a 63.238, 

    

    

    

   
   

Númerd Fo 790 Jue Registro Mercantil y anotada bajo 
el núme 4.718 del Repertorio.- 2.- Certifico: que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de 
esta escritura.- Guayaquil. diez y seis de Mayo del 

[= dos mil dos.- 
Y 

      

oro noJsT AE) NO Je 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
COMPUTO:MONICA ALCIVAR 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
RAZON:MARGARITA CASTRO 
REVISADO : MM_


